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D’intro y fuera de la capital:

. Pesetas—

Por un mes. . , . 2*50
Por ties meses , . 7'50
Por seis meses . . 15'00
Por un año. . . . , 30'00
Número suelto 0*50 céntimos 

mes corriente
flasta tres meses 0'75 y fechas 

anteriores una peseta

l^ranqaeo Concertado,

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Pbbczo oí iwsbhciok

Advertencia, .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
'publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwor- 
te en la'Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d*^ 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de.su promulgación. 
<i en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Bolktin dkl Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza delTesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Diflrito Foreital de 
Logroño
CIRCULAR

El artículo 15 de la Ley de Pes
ca fluvial de 27 de Diciembre de 
19v‘7 establece la veda de la pesca 
U'ucha común que es la que se 
cria en varios ríos de esta provin
cia. desde el 1 ® de Agosto Hasta 
ei 15 de Febrero, durante cuya 
época no puede pescarse ni aún 
por los que estén provistos de li
cencia.

Por el artículo 18 de la misma 
Ley queda prohibida la circula
ción y venta de truchas para el 
Lonsumo público durante la tem- 
porada de veda; pues aunque el 
artículo 21 permite pescarlas con 
caña en todo tiempo, teniendo li
cencio y usando anzuelos regla
mentarios, las truchas así cogi- 
da;> tienen que ser conducidas 
por el pescador rai»mo sin poder 
d irles otro destiño que para el 
de su propia casa y familia. No 
pueden ser vendidas en ningún 
C¿iSO. «

En cumplimiento de la preci- 
tadíi Ley, desde el 1® de Agosto 
pr óximo hastarel 15 de Febrero 
de 1.441, todas las truchas que se 
tra isporten o se vean para' la ven
ta óien en puestos fijos o por ven
dedores y vendedoras ambulan
tes ser.in denunciadas y decomi
sadas por el personal del ramo 
de Montes y Guardia Ciyil, te- 
iñcndo las mismas facultades y 
deberes todos los individuos de 
los Cuerpos .de Seguridad que 
estén investidos de agentes de 
autoridad.

De conformidad con el artícu
lo 37 del Reglamento de 7 de ju- 

.Jio de 1.911, dictado por el. Real 
Decreto para la ejecución de la 
Ley de i esca fluvial, los Alcal- 
de.s de los -pueblos donde haya 
ríos que críen truchas y los de 
cualquier localidad en que se 
acostumbran a vender tienen el “ 
deber de dar la ' debida publici-* 
dad a esta Circular para conocí-* 
miento general. La omisión de 
esto puede dar lugar a responsa
bilidades e imposiciones de mul
tas con arreglo a lo prevenido en 
el párrafo segundo del citado ar
tículo 41 del Reglamento.

En virtud de lo que ' preceptúa 
el punto 4® del artículo 15 de la 
referida Ley de Pesca, queda le
vantada* la veda para las demás 
especies de peces desde el 1® de 
x'^^osto pró.vimo hasta el 1® de 
Marzo de 1.941.

Logroño, 22 de julio de 1,940.
El Ingeniero Jefe

IVIPRILNTA PROVINCIAL

Administración de 
Justicia ‘
Requisitoria

1143 »
Emilio Jeménez Hugal, hijo de 

Eusebio y de Casimira, natural 
de Cenicero (Logroño), de 22 
años de edad, soltero, profesión 
labrador, domiciliado última
mente en La Guardia (Alava) 
pjócesado por el delito de deser
ción, comparecerá en el término 
de 15 días, desde la publicación 
de la presente en el Boletín Ofi
cial de la Provincia de Logroño 
ante el Sr. Juez instructor del 
Regimiento de Fortiflcación n.® 3 
(Castillo de S. F'ernándo. Figue- 
ras); bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo será declarado re
belde. ■ '

Figueras, 28 julio 1941.
El Teniente Jue.'< instructor. .

Cédula de citación
1075

En providencia del día de la 
fecha el Sr. Juez Mmunicipal de 
esta villa ha acordado citar por 
medio de la piesente a un tal 
Juan Manuel ímaña, vecino que 
fué de esta villa, hoy en ignorado 

; paradero, para que comparezca 
en la Sala udiencia dé este Juz
gado el día 5 del próximo mes de 
agosto y hora de las once de su 
mañana, con él tirí.de que res
ponda en juicio verbal civil que 
contra él y otros .varios vecinos 
de esta villa me hallo instruyen
do, debiendo venir acompañado 
de las pruebas de que intente va
lerse, pues de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Tormantos, 16 de julio de 1941 
El Secretario.X

Gobierno Civil de lo 
provincia

1133
El Sr. Alcalde de Mansilla de 

la Sierra participa a este Gobier
no haber desaparecido dos caba 
líos con las características si
guientes:

Un caballo blanco de unos die
ciséis años, marcado a fuego con 
una letra M. en la maza de la pa
ta derecha, y un caballo rojo- 
pardo de unos diez años,- marca
do a fuego con letra M. en la ma 

' za derecha con muesco por de- 
trá.s de la oreja izquiefza, propie
dad de D. Serapie Gutiérrez ¿Al- 
biz.

Loque se hace público por 
medio de gsde periódico olicial 
para debido corwjcirniento de
biendo dar cuenta el que cqnoz 

ca su paradero a la citada auto
ridad.

Logroño, 30 de julio de 1941.
El Gobei nador Civil 

festis Cagigal Gutiérrez
Prótiigí^

1097/ • '
Decl^-rados prófugos por la 

Junta de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada en el día de - 
hoy, los mozos que a continua 
ción se expresan, se hace públir 
co en este periódico oficial a te
nor de lo dispuesto en el capítulo
9.® del artículo 186 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento a 
los efectos legales oportunas.

RELACION QUE SE CITA
Félix García Peña, reemplazo 

1942; de San Millán de la Cogo 
lia.

Francisco Pérez Cano, 1942 
de San Román de Cameros. *

José Millán Martínez, 1942 id.
Tomás Peña Maisó, 1942; de 

Sahto Domingo de la Gñízada.
Luis Plaza Pascua^ 1942 de 

Sorzano.
Seceundino García Venturei- 

ra, 1942 de Uruñuela.
Arsenio Sáenz Barragán, 1942 

de Viguera.
Germán Gutiérrez García, 1942 

de Villavelayo.
Juan xAntonio Jiménez y Jimé

nez, 1942 de ATllaverde de Rioja. 
Pedro Villar González, 1942 de 

Lí^roño^ *
Tomás Sáenz Rodríguez, di. id. 
Pedro Marcos Merino, id. id. 
Angel Ruiz Sorzano, id. id. 
Abundio Pozo- del Pozo, id. id. 
Francisco Pérez Cano, id. . id. 
José Luis Oliver de Rivas, id. 

id’.
í Abelardo Mendez Quintana, 

id id. .
José Luis Lozano González, id. 

*id.
F'raucisco León Marín, id- id. 
Moisés Iglesias Mazo, id. id. 
Enrique de Guivelondo y Die

go; id. id
Alfonso González Estefanía 

Beltrán de Liz, id. id. 
Vicente-(Tarcíá Bóveda, id. id. 
Jesús Garágarza Suberviola, 

id. id.
Jesús Cacho Sarrallo, id. id. 
Benito Barrio Marín, id. id. 
Todos ellos en ignorado para

dero. • ’ 
Logroño, 29;dé julio de 1941. 

El Gobernador Civil 
fesús Cagigal Gtíttérrez 

ADVERTÉÑCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del J'fmbre, los aiiun- 

' cios que se inserten a petición 
! de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos a’ tim
bre especial de una peseta.

Delegación de industria de 
Logreflo

1Ô33
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expedierte pro
movido por'D. Cruz Subero (Hi
jo y suct sor de Rufino Subero) 
fabricante de conservas en Cala
horra solicitando autorización pa
ra completar su industria con la 
instalación de un Secadero de 
frutas y hortalizas a base de ma
quinaria nacional y primeras ma
terias igualmente de producción 
regional habiéndose publicado el 
anuncio correspondiente en el 
<Boletín Oficial del Estado» de 16 
de Mayo de 1941 y contra cuya 
petición no se ha ^formulado re
clamación alguna. , • >

Considerando que con la refe
rida ampliación de industria se 

, facilita la conservación de la 
abundante producción horpcola 
y frutera de la región que facilila 
el mejor consumo por el público 
y facilidad de exportación en ef 
caso de que excediera en la pro
ducción a las necesidades del 
consumo por el público y facili
dad -de exportación en el caso de 
que se excediera e« la produc
ción a las necesidades del consu
mo nacional, sin. que por otra 
parce ninguna de estas primeras 
se halla sometida a cupo o res
tricción alguna en su producción;

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto autorizar a D. Cruz 
Subero Barco para instalar el Se
cadero cuya instalación tiene ^o*- 
licitada a base de una producción 
de 200 kilógramos diarios y de
más características de la instala
ción que obra en el expediente, 
debiéndose realizar la instalación 
en el plazo de seis meses a par
tir de la fecha de notificación de 
esta resolución.

Dios guarde a V. L muchos
■ Logroño, 7 de julio de 1941.

El Ingeniero Jefe
F. Escotar

Ánuncíos Oficiale»
EDICTO

916 .
•Aprobado el proyecto de pre- 

extraordinaiio formado parala 
compra desuna parte dél monte 
<EL Espinal» se hallará expuesto 
dicho documento en la Secreta- 
ría municípal por término de 8 
días, en que podrán serexami-, 
nado por cuantos lo deseen, y’ 
durante cuyo período y otros 8 
días más podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
lo.s contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por
I
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medio del presente a los efectos 
del artículo 5® del Reglamento 
de 23 de Agosto de 192^4 y para 
general conocimiento.

. También ha quedado expuesto 
al públio por el plazo de días 
a los mismos efectos que el ante
rior, un expediente de suplemen
to de crédito, formado para-se
parar varios capítulos del presu
puesto ordinario con el imperavit 
que figura en la liquidación del 
presupuesto del parado ejercicio. 

Sotés 13 de junio de*1941. ,
' El Alcalde,

EDICTO •
939

Trminada la total depuración 
del amillarmiento de la riqueza 
rústica de esta villa queda ex
puesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento duran
te las horas de oficina por el pla
zo de 15 días, para qué pueda ser 
examinado y los que se creári 
perjudicados presentar por escri- 

' to cuantas reclamaciones se pue
dan en derecho, debidamente re
integradas y probadas documen
talmente.

Alesapco a45 'de junio de 1941, 
El Alcaide ‘

ANUNCIO

Confecionado el Repartimiento 
General de Utilidades para el 
año actual, estará el mismo ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de 15 días hábiles a los 
éfectos del artículo 510 del Esta
tuto Municipal. Durante el plazo 

- de exposición y tres días después 
. se admitirán las rclamaciones 

que se ^prodúzcan Qor las perso
nas o entidades comprendidos en 
el mismo.

1 oda rclamación habrá de fun
darse eri hechos concretos, pre- 
cisos y determinados y contener 

® las pruebas necesarias para la 
justificación de lo que se reclame 
y debidamente reintegrada.

* . Arnedo 7 de junio de 1941.
El Alcalde

-4

"ANUNCIO
779

El Alcaide de Cervera del Río 
xAlhama. •

Hace saber: Confeccionado el 
apétxlice al amillararaiento que 
ha de servir de base para la for
ni ación de del Repartimiento de 
la contribución urbana del año 
de 1^942, se expone al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de 8 día.s para 
su examen y reclamaciones opoi;- 
tunas, debiendo así* mismo di
chos contribuyentes que han su
frido alteración por altas o bajas, 
pasar a recoger los documento^ 
presenudos al efecto.

' Cervera del Río Alhama 14 de 
mayo de 1941.

Ef Alcalde,

EDICTO <X)0
En cumplimiento de h> que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla- 
Hacienda Municipal de’ 

23 de agosto de 1.924, se hace pú
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en la .^kícretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo qe 
quince días, las cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio de 1.940 con sus justificantes. 

a fin de que Ibs habitantes de es
te término municipal puedan for
mular por-escrito, durante el pe
riodo de exposición y en el plazo 
de ocho días a cqntar desde su 
término, los reparos y observa
ciones que estimen j^ertineutes.

Ausejo a ll.de junio de 1.941.
•El Alcalde,

EDICTO , 1139
De conformidad eon la vigente 

Legislación, se hace público, 
que aprobado provisionalmente 
por el Ayuntamiento Pleno de es
ta ciudad un expediente de habi
litación de crédito por importe 
de Pts, 10.326,25 para atender al 
pago de los gastos de representa
ción municipal de la Alcaldía y 
al de elevación de sueldos de los
funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de Administración Local 
queda su expediente expuesto aí 
público para que pueda ser exa- 

' minado por quien lo desee duran
te el plazo de quince días, admi
tiéndose reclamaciones contra el 
mismo de conformidad con los 
artículos 11 y 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal.

Haro 29 de julio de 1 941. 
El Alcalde,

EDICTO
-. / 917

Eormado el répartimiento ge
neral de utilidades del año actual 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 díasA" tres más 
a fin de que puedan ser examina
dos por chantas personas lo de- 

' seen y puedan presentar las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Villalta-Quintana 13 de Junio 
de 1.941.

El Alcalde

ANUNCIO
928

Cofeccionado el Reparto Ge
neral de Utilidades para el co
rriente ejercicio de 1.941, queda 
expuesto al público en la Secre
taría mmtícipal por un plazo de 
15 día.s á efecto.s dé reclamacio
nes, bien entendido que estas ha
brán de fundarse en écho.s con
cretos precisos y determinados, 
acompañar a las misma.s los do
cumentos que justifiquen debida
mente el objeto de la reclama
ción, reintegradas y dirigidas al 
que suscribe. i

Muro de de junio de*í
1941.

El - Alcalde 
' Î

EDICTO 933
Confeccionado el Repartímien 

to-General de Utilidades de este 
Municipio en sus dos partes Real 
y Personal para el año de 1.937, 
queda expuesto al público por es- 
pa(^ de quince,día^ en la Secre
taría de est.s Ayuntamisnto, du
rante cuyo plazo y tre.s días des
pues puedan presentarse’ las re
clamaciones que consideivn jus- 

í tas los contribuyentes en ePmis- 
' mo comprendidos al. Presidente 
1 de esta junta que suscribe; Ad- 
; virtiendo que dichas reclamacio- 
i Lies deberán fundarse'en hechos 
¡ concilios prscisos \ determina- 
: dos, pues de lo contrario no se- 
! rán atendidas.
[ Leza de Rió Leza-a junio 194P. ' 
■ El Presidente de la. junta.

EpICrO 920
Confeccionado el Reparlimien- 

lo (jeneral de Utilicades para el 1

’ año actual, está expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
por término de 15 días hábiles a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 510 del Estatuto Munici
pal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres siguientes sea dmitirán 
por la Junta General las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el mismo.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos precisos'con- 
cretos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación debida.

Sajazarra 11 de Junio de 1.941. 
El Presidente,

EDICTO ' 944

D. Pedro Santolaya Sanromán, 
Presidente de- la Junta General 
'del Repartimiento de este Munici
pio-

Hago saber: Que termidado por • 
esta junta el repartimiento gene
ral de esta localidad, formdo con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación del Real Decreto-Ley de 11 
de Septiembre de 1.918, para el 
año de y.941, estará el mismo de 
manifiestp al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días hábiks, a 
los efectos dispuestos en el artí
culo 96 del indicado Real Decre
to.

Durante el plazo de exposición 
y, los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por kis perso
nas o eiïtidades comprendidas en 
el repartimiento’.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte- 
'ner las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en esta presidencia.

ViUamediana de Iregua a 18 dé 
[unió de 1.94Í, 
« El Presidente de la Junta gene
ral- del repartimiento.• /

EDICTO
909

El Señor Presidente de de la 
Junta General del Repartimiento 
del Municipio de Galilea,

Hace saber: Que confecciona
do por esta de mi presidencia el 
redartimiento general de utilida
des para el añu actual, queda ex
puesto al público én los pasillos 
de la Casa Consistorial y de las 
Escuelas por espacio de 15 días 
hábiles, para que durante lo.s 
mismos pueda aqueL documento 
ser examinados por los contribu
yentes comprendidos u otros que 
se crean lesionados.

En el mentado plazo y tres fe 
chas deapués, podf.ín presentar
se la.s oportuna.s relamaciones en 
•esta Secretaría del Ayuntamiei- 
siempre reintegradas documen
tadas: <■

* Galilea 13 de junio de 1941
El Pre.sidí'nte

ANUNCIO
929

La Comisión Gestora que ten 
’ go el honor de presidir, en sesión 
de ocho del actual, ha acordado 
lo habilitación de un crédito, con 
imputación al Capítulo 1,6, „7, 9 
y 11, Arts, il 1,-3, 4, 7 y 1, del 
presLipuesto ordinario municipal 
del actual año y que habrá de cu
briese con exceso resultante y sin 
aplicación dedos ingresos sobre 
lo.s pagos en la liquidación del 
año anterior y existsneias, para 

atender a los gastos de jornales 
Catastro Parcelario, de forma* 
eión de reparto Utilidades, Suel
do del Secretario, del encargado 
-del. Cementerio-, cuota de Subsi
dio a la Vejez y Familiar; y re
construcción-reparación de edifi
cios de propie^d del Municipio, 
fuentes y-abrevaderos.

; Y se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto por el 
art. 12, de Reglamento vigente 
dé Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse re
clamaciones durante el plazo de 
15 días, contados desde el si
guiente al de inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Corera 16 dé junio de 1941.
* El Alcalde

EDICTO
■ 825

D. Félix. Manilla Pascual, Al
calde constitucional de Enciso, 
provincia de Logroño.

Hago saber: Que a instancia de 
Félix Jiménez Benito y para que 
surL sus efectos en el expediente 
de prórroga de primera categoría 
para incorporarse a filas del mo
zo expresado, alistado. de el año 
19*2 por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, ‘se sigue expediente 
en averiguación de la residencia 
actual o durante los diez años úl
timos dé Cecilio Jiménez Benito, 
y cuyas circunstancias son fes 
siguientes: Es hijo de Ambrosio 
y de Melitona; nació en La Esun- 
^quilla, provincia dje Logroño, el 
día 22 de noviembre de 1910, te
niendo, por tanto, ahora, si vive, 
30 años; su estado era el de sol- 

, tero y de oficio jornal^o al au
sentarse hace 11 años del pueblo 
de su naturaleza, que fué su úl
tima residencia en España.

•Su estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariï regular.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para el Reernplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquie
ra persona que tenga noticia del 
paradero acthal o durante los úl
timos difez años - del, expresado 
Cecilio Jiménez Benit , que ten; 

’ a bie’n cqmunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Enciso, 24 de mayo de 1941.
El Alcalde.

i . EDICTO 899
, D. Juan Díaz Martínez, Presi- 
i dente de la junta General del Re

partimiento General de Utilida
des dé Hérce.

Hago saber: Que terminado 
por esta junta el Repartimiento 

‘General de esta.localidad, para 
^1 año actual de 1941, se anuncia 
en exposición al público en la Se
cretaría de 'este Ayuntamiento, 

'por espacio de 15 días hábiles, a 
los efectos de exámen y reclama
ción si procede.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días siguientes, se admi
tirán las reclamaciones por esta 
providencia, los cuales habrán, 

.de fundarse én hechos concretos 
precisos y determinados,*debien- 
dq de acompañarse los justifican
tes pertinentes, por los reclaman
tes, que habrán de ser en todo 
caso, las personas, entidades 
comprendidos en referido Repar
timiento.

Las reclamaciones habrán dp 
presentarse debidamente reinte
gradas, sin cuyo requisito no se 
rán admitida^. .

Herce, 9 de junio de 1944.
El Presidente de la junta
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